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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/099/2023

Folio PNT:  271473800039823

En  la  Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo  las doce horas del  día
veinticinco  de  septiembre  de  dos  mil  veintitrés,   reunidos  en   la  Sala  de  Juntas  de  la
Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en
Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  Ivl.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia    del    H.    Ayuntamiento    de    Centro,    para    efectos    de    analizar    la    Notoria
lncompetencia,  derivada  del  número  de  folio  271473800039823,  presentada  a  través  de  la
Plataforma    Nacional    de    Transparencia,    radicada    bajo    el    número    de    control    interno

ORDEN  DEL DIA

1.    Lista de asístencia y declaracíón de quórum,
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en,su caso, del orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solicitúd    de    Acceso    a    la    lnformación    con    número    de    folio

271473800039823,  realizada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de  Acceso  a  la
lnformación de la Plataforma Nacional de Transparencia, Ia cual fue radicada bajo el
número  de  control  interno  COTAIP/0398/2023  y  de  la  respuesta  otorgada  por  la
Dirección de Finanzas,  mediante oficio DF/UAJ/0260/2023

5.    Discusión y aprobación de la Notoria  lncompetencia del H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco,  para,conocer de la solicitud descrita con antekación.

6.   Asuntos generales.
7.   Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN  DEL DIA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de Ásuntos  Jurídicos,  IVI.A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.   Elia  Magdalena   De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal,  en  su  calidad  de  Presidenfe,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .-------------------------------------------------------------
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2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las doce horas del día veinticinco de septiembre del
año  clos  mil  veintitrés,   se  declara   instalada   la  Sesión   Extraordinarm  de  este  Comíté  de
Transparencia.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se
a p ru e b a  po r u n a n i m id a d .-------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de la  Solicftud  de Acceso a  la  lnformación con  número de folio 271473800039823,
realizada  a  través  del  Sbtema  de  Solicítudes  de  Acceso  a  la  lnformación  de  la  Plataforma
Nacional    de    Transparencia,    la    cual    fue    radicada    bajo    el    número    de    control    intemo
COTAIP/0398/2023.-De  la  lectura  del  requerimiento  planteado  por el  pamcular se desprende
que ésta,  corresponde a  información que no compete a este Sujeto Obligado .----------------------

5.-Discusión y aprobación de la Notoria lncompetencia del  H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogo de este punto

%e#::#e|ddí:,.=npsr3a#iói:'yanAá£y:::o#Lftd:,:anspo|#,:nmig#Lj"tt#'pa±dJ:J:í3
en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Tíanspa+encia y Acceso a la lnformación
Pública, 47 y 48 fracción  11 y 142 de la  Ley de Transpa     ncia y Acceso a la  lnformación  Pública
del  Estado de Tabasco,  y se  determine  la  Notoria  lncomDetencia,  por parte  de  este  Sujeto
Oblúado  para   conocer  respecto  de   la  soticitud  de  acceso  a   la  información   señalada  con
anteiación.-------------------------------------Tr---_----......___..._____.___........_________.__..._......._._________

CONSIDERANDO

1.-   De   conformklad   con   los   artículos   43,   44   fracción   1   y   11   de   La   Ley   General   de
Transparencia y AccesQ a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142  cle la  Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado deTabasco, este Comé
de  Transparencia,   es   competente   para   conocer  y   resolver  en   cuanto   a la   Notoria

_.,';

`..,...-

lncomDetencia por parte de este Sujeto Oblúado, respecto de la solicitud de acceso a la
infomación pública\con número de folio 271473800039823, dentificada con el número de
co n t ro l  Í n te rn o  C OTA I P/0 39 8/20 23 .-------..------------- __-_í__ --...... __.________.____ .......... _.______

11.-   Este   Órgano   Colegiado,   después   del  aná`lisis   y   valoración   de   las   documentales
remitidas  por  la  Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  se
entra al estudio de  los fundamentos legales que nos lleven  a determinar si se confirma  la
Notoria incom etencia respecto de la solicitud con  número de folio 271473800039823,
de  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado  A,  fracción  11  y  16  segundo  párrafo  de  la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis  y  6  de  la  Constitución
Política   del   Estado   Libre   y   Soberano   de   Tabasco;   43,   44   de   la   Ley   General   de
Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública;  6.17,  47,  48 fracciones  1  y  11,  y  142 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco .-------

111.-De conformidad con  los artículos 6, apartado A,16 segundo párrafo de la Constitución
Política de los Estados  Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución  Política del  Estado
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Libre y Soberano de Tabasco; 43, 44 fracción  1 y 11, de la  Ley General de Transparencia y
Acceso a la  lnformación  Pública, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones
1  y  11,  y  142 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado de
Tabasco;  este  Comfté,   procede  a  confirmar  la  Notoria  lncomDetencia  de  este   H.
Ayuntamíento de Centro para conocer de La solicitud de información,  con  número de folio
271473800039823,  relath/a a:

"Con fundamento en el Arlículo 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la información Pública, solicito la siguiente informac.ión, en la modalidad de copias
certificadas,  DE  LA  DIRECCION  DE  FONIENTO  ECONONIICO  Y  TURISMO  DEL  H.
AYUNTAMIENTO DEL NIUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO consistentes en:
1-¿Desde qué fecha se encuentra en operación la licencia o patente de alcoholes
que permite  el  uso y operación  del  F{estaurante  Bar denominado AZUL (antes el
camarón)?  que  se  localiza  en  Av.  Francisco  Javier  Mina  número  103,  Colonia
Reforma, Cp. 86080, en Villahermosa ,Tabasco, cuya parte trasera esta clausurada
al público (no acceso) y que corresponde por su ub.icación a la avenida Paseo de la

S#,:=dannútgce3n337écd%?EgacoT=frogrrTsaLocnp¿eso6poesroa;V#li'vaehre=sosseak|E=bsa%cgoa-,yes:uMeede,So
Li nofflcac/.Ón  Cop;a  cerií#cada.  Se adjunta escrito de fecha  21  de septiembre de
2023.„  ...(sic).

lv.-   Para   su   atención    se   turnó   a   la    Dirección    Finanzas,    quien    mediante
DF/UAJ/0260/2023,  manifestó:

"Al  respecto  y  de  conformidad  con  los  artículos    79  de  la  Ley  Orgánica  de  los
Municipios  del   Estado  de  Tabasco,   102  del   Reglamento  de  la  Administración
Pública del Municipio de Centro, así como para dar cumplimiento a lo estipulado en
los artículos 138 y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciónpública
del  Estado  de  Tabasco  (LTAIPET);  esta  Dirección  de  Finanzas  informa  que  de
conformidad con lo establecido en los artículos 103 inciso b) y 106 del Reglamento
de  la Administración  Pública  del  Ivlunicipio de Centro,  T?basco,  no es  facultad  ni
atribución de esta Dirección lo solicitado"...(Sic);

Derivado  de  lo  anterior este  Comité  advierte respecto  a  la  solicitud  con  número  de  folio
271473800039823, que  no existen facultades  ni  atribucíones que  la  Ley Orgánica de  los
Municipios  del   Estado  de  Tabasco.   les  confiere  a   los  Ayuntamientos  del   Estado  de
Tabasco,  ni atribuciones que  les confiere el título cuarto,  de dicho ordenamiento legal;  ni
en lo particular, las atribuciones que el F`eglamento de la Administración Pública,  le otorga
a cada  una de  las áreas que integran el  H.  Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  por lo que
evidentemente,  este  Sujeto  Obligado,  resulta  Notoriamente  lncompetente  para  conocer
del requerimiento planteado por el particular en su solicitud de acceso a la información.--

V.-De  conformidad   con   los   artículos  6,   apartado  A,16  segundo   párrafo   115  de   la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis  y  6  de  la  Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; 43, 44 fracción 1 y 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso
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a  la  lnformación  Pública, 6 párrafo tercero,17  párrafo segundo, 47,  48 fracciones  1  y  11,  y
142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco;
y  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,  procede
confirmar la  Notoria  lncompetencia de este  H.  Ayuntamiento de  Centro  para  conocer
de  la  solicitud  de   información  con   número  de  folio  271473800039823,   descrita  en  el
considerando  111  de ésta Acta .------------------------------------------------------------------------------

Vl.-Por lo antes expuesto y fundado,  después del análisis de la documental  remitida por

:aon:,::::'nnda:°,|id:e,aTbar::::::nÁ':tayeSt:Ceósr°ga:o'aco'[:fg:;T:C£:'d,asnet:a':,d:ot:np:[
unanimidad de sus  integrantes resuelve:

PRIMERO.  -  Se  CONFIRMA  aue  al   H.  Avuntamiento  de  Centro,   no  le  corresponde

=J:;#;3á=sooJ£ft::dde#ocT,ao¥2nf=on,.ní:;%od"eof#dgf:7n3#8q®oo#9c8,:3,Le:a#aoa`
Ia información Pública, solicito la siguiente información, en la modalidad de copias
certificadas,  DE  LA  DIRECCION  DE  FONIENTO  ECONOMICO  Y  TURIS~MO  DEL  H.
AYUNTAMIÉNT0 DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO consisterites~en:
1-¿Desde qué fecha se encuentra en operación la licencia o patente _d_€_alpoholes.
que permite el  uso y operación  del  Restaurante  Bar denominado  AZUL (aptes  el
¿amarón)?  que  se  localiza  en  Av.  Francisco  Javier  Mina  número  103,  Colonia
Reforma, Cp. 86080, en Villahermosa ,Tabasco, cuya parie trasera esta clausurada
al público (no acceso) y que corresponde por su ubicación a la avenida Paseo de la
Sierra  número  227,colonia  Reforma,  Cp.  86080  ,Villahermosa.  Tabasco  y  que  es
colindante con un edificio color gris donde operan diversos servicios legales. Medio
c/e  noí/.f/.cac/.Ón  Cop/.a  ceri/.fl-cacía.  Se  adjunta  escrito  de  fecha  21  de  septiembre  de
2023"  ...(sic).  Por lo que se DECLARA LA NOTORIA INCOIVIPETENCIA.  Dara conocer
de  la  misma, en  consecuencia,  se  deberá  emitir  el  Acuerdo  correspondiente  el  cual

:nef:re:áeeasi:rpsaurisecr:to:,:,::i::g:::nstteegáarT::oest:,ecq:amd,:ér::oTvr,:ónspoaÑeF,3#AeR:'u:uee,sHe
Avuntamiento  de  Centro,   es  NOTORIAMENTE  INCOIVIPETENTE  para  conocer  de  la
solicitud  con  número folio 271473800039823 .--------- L' --------- + ------------------------------ _ ------

SEGUNDO.  -Se  Ínstruye a  la Titular de  la  Coordhación  de Transparencia y Acceso  a  la
lnformación  Públjca  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  haga  entrega  al  solicitante,  de  la
presente    acta,    del    Acuerdo    de    Notoria    lncompetencia,    del    oficio    de    respuesta
DF/UAJ/0260/2023,  de  la  Dirección  Finahzas,  mismos  que  deberán  ser  notificados  a
través del medio que para tales efectos señaló en su solicitud de información .--------------

TERCERO.  -Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.-------------------.....-----------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
e l s ig u i e n te  p u n to .---------------------------------------------------------------------------------------------------
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7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden
del  día,  se  procedió  a  clausurar  la  reunión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas de la fecha de su inicio,
firmando  la  presente  acta al  margen y al  calce quienes  en ella  intervinieron .------------------------

iiE
lano Lastra                  M. Aud. Elia Magdalena De La cruz León

de Administración                                                      Contralora  Municipal
Secreta rio                                                                                   Voca l
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Expediente: COTAIP/0398/2023
Folio PNT:  271473800039823

Acuerdo de Notoria l ncompetencia COTAIP/0471 -271473800039823

CUENTA.  En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión Extraordinaria CT/099/2023 cle fécha
veinticinco de Septiembre de dos mil veintitrés, en La que este Co":é de Transparencia del H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,  resoMÓ:  "PRIMERO.  -Se CONFIRMA aue
al  H.  Avuntamiento  de  Centro,  no  le  corresoonde  conocer  de  la  solicitud  de  información,  con
número de folio 271473800039823.  relativa  a..  "Con ft/ndamenfo en e/ A/tícu/o  722 d€ /a Ley
General   de  Transparencia   y  Acceso   a   la   información   Pública,   solicito   la   siguiente
información,  en  la  modalidad  de  copias  certificadas,  DE  LA  DIRECCION  DE  FONIENTO
ECONOIVIICO Y TURISNIO DEL H. AYUNTANIIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO
consistentes en:
1-¿Desde  qué  fecha  se  encuentra  en  operación  la  licencia  o  patente  de  alcoholes  que
permite el uso y operación del Restaurante Bar denominado AZUL (antes el camarón)? que
se  localiza  en  Av.  Francisco  Javier  Minai  número  103,  Colonia  Reforma,  Cp.  86080,  en
Villahermosa  ,Tabasco,  cuya parte trasera  esta  clausurada  al  público  (no  acceso)  y que
corresponde por su ubicación a la avenida Paseo de la Sierra número 227,colonia Reforma,
Cp.  86080  ,Villahermosa,  Tabasco  y que  es  colindante  con  un  edifiicio-color gris  donde

#e#:h:Y;fsL£s#É%aí#.2##(#Ó#"bf¥c##k3:aEiunNtaoi:oii:
lNCOMPETENCIA.  Dara  conocer de  la  misma,  eh consecuencia,  se deberá emm el Acuerdo

i%#::Fe.e'e,%*éL:#m=ia#t:s.,#n'gq=ue±#:#c:::,agd:m#M%
CONFIRMAR  aue  el  H.  Avuntam.iento  de  Centro.  es  NOTORIAMENTE  INCOMPETENTE  para
conocer de La solicitud con número fotió 271473800039823"; con fundamento en los a"culos 23,
24  fracción  1,  43,  44  fracción  1  y  lJ  y  136  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública, 3 fracción  lv,,6, 47, 48 fracciones 1,11 y Vlll, y 142 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública del  Estado de Tabasco,  procédase a emitir el correspondienteacuerdo-----------------------~-----------------------------------C°nste.#L
ACUERDO

H.   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO,   COMITÉ   DE   TRANSPARENCIA   Y   ACCESO   A   LA

bNEFgsgAriiióvNE,pNuipTLiEé;viLLAHERMosA,TABAsco,AVE,NT,c,NcoDESEPT.EMBRE

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda: -~---~ -----------------------------

PRIMERO.  -Vía electrónica,  se recibió solicftud de información,  bajo los siguientes términos:
"Con  fundamen{o  en  el  Artículo  122  de  la  Ley General  de Transpa-rencia  y  Acceso a  la
información   Pública,   solicito   la   siguiente   información,   en   la   modalidad   de   copias
certificadas,    DE    IA    DIRECCION    DE    FONIENTO    ECONONIICO   Y   TURISMO    DEL   H.
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPI0 DE CENTRO, TABASCO consistentes en:
1-¿Desde  qué  fecha  se  encuentraL en  operación  la  licencia  o  patente  de  alcoholes  que
permite el uso y operación del Restaurante Bar denominado AZUL (antes el camarón)? que
se  localiza  en  AN.  Francisco  Javier  Ivlina  número  103,  Colonia  Retorma,  Cp.  86080,  en
Villahermosa  ,Tabasco, cuya patle trasera esta clausurada al  público (no a¿ceso)  y que
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corresponde por su ubicac.ión a la avenida Paseo de la Sierra númerp_3?7,col.onia Peferme,
Cp.  86080  ,Villaherirnosa,  Tabasco  y  que  es  colindante  con  un  e_dific_io _color. gris  donqe
o-peran diversos servicios legales. Medio de notificación Copia certificada. Se adjiur\h escr.T`o
de fecha 21  de septiembre de 2023" ...(Sic).

SEGUNDO.-Con fundamento en el anículo  115 de la Constitución  Política de los Estados Unidos
Mexicanos,  64  y  65  de  ka  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco,  la  Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 23,  24 fracción  1, 43, 44 fracaón 1 y 11 y 136 de
la  Ley  General  de  Trarsparencia  y  Acceso  a  b  lnformación  Pública,  3  fracción  lv,  6,  47,  48
fracciones  1,11  y  Mll,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de  Tabasco,   se   hace   del   conocimiento   al   interesado   que  en   Sesión   Extraordinaria

:=::::::=:-::-:=+__-::_:=i:---:-:::=::-:::::-==::::-:-_::::::i::::-:::::?=;:::-:s--:=-::::_::==::
información.-----------------------------------------------------------------------------------------------

En consecuencia, el Comfté de Transparencia  resoMó  por unanimidad de votos:  ------------------

?F

#F*:;e:3i:"#n::#;.:ía#n,údg#L¥7£##i#?P#.9i¥
información  Pública,  solicito  la  siguient!e'información,  en  la  modalidad  de  copias
certif.icadas,   DE  LA   DIRECCION   DE  FOMENTO  ECONOMICO  Y  TURISNIO   DEL  H.
AYUNTANIIENTO DEL NIUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO consistentes en:
1-¿Desde qué fecha se encuentra en operación la licencia o patente de alcoholes que_
pérmite ei uso y operación dei Restaurante Bar denominado AZu_L (_anfes ei c±ma_rf_n_)?
que se localiza en Av. Franc,isco Javier Mina número 103, Colonia_Re.f_o_[ma,.Cp. 86080,.
én Viiiahermosa ,Tabasco,'cuya parte trasera esta ciausurada ai púbiico (no acceso)
y  que  corresponde   poc  su   ubicación  a   la   avenida   Paseo  de  la  _Sie_rra   número
227,colonia  Reforma,  Cp.  86080 ,Villahermosa, Tabasco y que es colinqan±p co_n up
edifiicio color gris don,de operan diversos servicios legales. Medic] d'e notificac!ón Copia

£"r±ffi+°j¥#T¥:rir°díÉiffi#i¥±#|Eb:=d##d±CEoqi;ffiffi#!
SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular de  ra  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública   del   H.   Ayuntamk3nto  de  Centro,   haga   entrega   al   solicitante,   de  la
presente    actat    del    Acuerdo    de    Notoria    lncompetencia,    del    oficio    de    respuesta
DFWAJ/0260/2023, de la Dirección Finanzas, mismos ciue deberán ser notificados a través
del medio que para tales efectos señaLÓ en su solicitud cle información .--------------..-----

TERCERO.  -  En  cumplimiento  a  dicho  resolutivo  se  adjunta  el  Acta  emitida  por  el  Comité  de
Transparencia.  en  su¡ Sesión  Extraordinaria  CT/099/2023,  de fecha veinticinco  de septiembre
de   dos   mil   veintitrés,   constante   de   nueve   (09)   fojas   útiles   y   del   oficio   de   respuesta
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DF/UAJ/0260/2023,  de  la  Dirección  Finanzas,  para efectos de que formen  parte  integrante del
presente acue rdo .-------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.  De igual forma,  hágasele de su  conocimiento,  que para asuntos  posteriores y en caso
de  requerir  apoyo  para  realizar  la  consulta  de  su  interés,   puede  acudir  a  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública,  ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N°  105,
2°  piso,  Col   Tabasco 2000,  Código  Postal  86035,  en  horario de 08:00  a  16:00  horas,  de  lunes  a
viernes,  en días hábiles,  en donde con gusto se le brindará la  atención  necesaria  para garantizar
el ejercicio de su derecho de acceso a la información .-------------------------------------------

QUINTO.  Hágase  saber al  solicitante,  que de conformídad  con  los artículos  142,143 y  144 de  la
Ley  General  de Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,148,149  y  150  de  la  Ley  de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  en  caso  de  no  estar
conforme  con  este  acuerdo,  puede  interponer  por  sí  mismo  o  a  través  de  representante  legal,
recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  presente
acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública .------

SEXTO.  En términos de lo dispuesto en los artículos 45,  136 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la  lnformación  Pública;  50,132,133,139 y  142 de la  Ley de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  notifíquese  al  interesado vía  electrónica  por la
Plataforma  Nacional  de  Transparencia  y  a  través  del  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.-----------------------------------------------------------------_------------------------

SÉPTIMO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular del  Sujeto  Obligado  y  en  su  oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .--- ~ ------- ~ ---------------

AsÍ lo acordaron,  mandan y firman  por unanimidad de votos  los integrantes del Comité de
Transparencia, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del  Estado de Tabasco,  a veinticinco
de septjembre de dos mil vejntitrés .------------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comit'é de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

•::::=::::-:::-_:,,    g

M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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